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DE 

PERSONA JURIDICA | 
SUNARP CORP OFICINA REGISTRAL LIMA 
SUPRMINTENDENGA NACIONAL N* Partida: 12862931 

    INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

  

BUGACS.A.C E 
4 ono REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS . de 

RUBRO : CONSTITUCION o 
AO0001 53      

    

    

  

         

    

     
     

   

  

     

DE LIMA LUIS 0 

'CON MARIA DoLORESdÍAGASA 

MARIA DEL A 

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 13/06/2012 OTORGADA ANTE NGf'A 
BRENDER 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 
1.- SERGIO ADRIAN GONZALES ESPASES, ESPAÑOL, JUBILADO, 
DE GONZALEZ, SUSCRIBE 999 ACCIONES. 
2.- ALFONSO MONTOYA STHAL, PERUANO, ABOGADO, C 
BAYO, SUSCRIBE 01 ACCION. 

   OBJETO: (ART. 2) 

    
    

        

      

    

  

    

1._EFECTUAR INVERSIONES EN SOCIEDADES Cé O . 8 
DEL EXTRANJERO. 3 
2._ADMINISTRAR, COMPRAR Y VENDER, AR, S 3 
ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES DE SOCIÉRA El > E 
PERÚ O DEL EXTRANJERO, YA SEA, EN FSRMASQY : DE rs EN 
INTERMEDIACIÓN EXISTENTE. x e 
3._ADQUIRIR Y ENAJENAR, BAJO CUAg FORMA dE EX 5Qz 
OBLIGACIONES EMITIDAS POR SOCIÉ EN EL | y * 28a 

LS Zhu 
os FINANCIEROS . = 508 

er O DEL EXTRANJERO, CONTRAJOS: E = 
'a/es? TALES COMO JOINT VEN , E 

CONSORCIOS O ASOCIACIONES EN SOCIANTE O COMO ASOCIADO.   
        

  

    

   

QUEDAN COMPRENDIDO 
COADYUVEN A LA REAL 

ELACIONADOS CON EL MISM 

  

    

  

    

    

FECHA DE INICIAC FAS OPER «kEustTaL 
DURACIÓN: INDEFÉ DA 29 5 o , 
DOMICILIO: LI NDO ESTABRÉCER sudRgiLes EN BLALQUIER LUGAR DEL PAÍS O DEL 
EXTRANJERO A 

(rgiimro., Ss hom 2, ES LA CANTIDAD DE S/. 1,000.00 
D 099 ACCIONESKNOMINATIVAS TOTALMENTE SUSCRITAS Y 

SÑCADA UNA, CON IGUALES DERECHOS Y PRERROGATIVAS 

RÉGIM E LA JUNTA GENERAL; TICUL «CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL, 
EL GERENTE GENERAL CONVOCA A TA SS CUANDO LO ORDENE LA LEY, LO ESTABLECE EL 

   

    

  

ESTATUTO,. LO CONSIDERE NECBS4RIO PARA INTERÉS SOCIAL O LO SOLICITE UN NÚMERO DE 
ACCIONISTAS QUE REPRESE OS El VEINTE POR CIENTO DE LAS ACCIONES 
SUSCRITAS CON DERECHO A Y 
ART. 24.- LA CONVOCATO ASS UNTA GENERAL SERÁ CONFORME AL ART, 245 DE LA LEY. 

"ÚANDO 

ARTICULO 27”.- cerco ACIÓN EN LA JUNTA GENERAL. 
TODO ACCIONISTA CON DERECHO A PARTICIPAR EN LAS JUNTAS GENERALES PUEDE HACERSE 
REPRESENTAR POR ST RA PERSONA, SIN QUE SEA NECESARIO QUE EL REPRESENTANTE SEA 
ACCIONISTA DE LA [ EDAD O PARIENTE DEL REPRESENTADO 

   
       

         

    

    

rn 

deeara lr anar nt 'TINEZ LLANOS 

DRA SARIO MAR dor 
Abogado Certifica 

Zona Registral N' 1X - Sede Lima 
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VIGENCIA 
DE 
        
  

PERSONA-U INICA 
SUNAR DAMON INE Y ERA ON ARECIEBTRAL N? EX. SEDE LIMA 

OFICINA REGISTRAL LIMA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL N* Partida: 12862931 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS   
  

BUGAC S.A.C. á Lo 
VOTO. PARA QUE LA JUNTA GENERAL ADOPTE VÁLIDAMENTE ACUERDOS RELACIONADOS CON O 
LOS ASUNTOS SIGUIENTES: A 
1. REMOVER AL GERNETE GENERAL Y DESIGNAR A SU REEMPLAZANTE. O 
2. MODIFICAR EL ESTATUTO. 
3, AUMENTAR O REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL. 
4. EMITIR OBLIGACIONES O ACCIONES DE CUALQUIER CLASE, 
CUALQUIER MODALIDAD. 
5. MODIFICAR LA POLÍTICA DE DISTRIBUCIÓN DE DIVIDEND 
LOS MISMOS. 
6. ACORDAR LA ENAJENACIÓN, AFECTACIÓN, GRAVAME] 
FIDUCIARIA DE ACTIVOS, BIENES Y/O DERECHOS EN UN 
DENTRO DE UN PERIODO DE UN AÑO CALENDARIO). 
(CINCUENTA POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL SU 
7. ACORDAR LA ENAJENACIÓN. AFECTACIÓN, GRA VA 
FIDUCIARIA DE ACTIVOS. BIENES Y/O DEREC 

    

   
    

  

    

    

    

    

   

   

        

   

ORES MOBILIARIOS y 

        

AR LA DISTRIBUCIÓ 

/O TRANSFERENCIA DS 
ACTOS (EN ESTE UL] ASO, 
R CONTABLE EXCEDE EL, 50% 

  

OTRAS EMPRESAS BAJO CUALQUIER MO 
9. ACORDAR LA TRANSFORMACIÓN, FUST 
SOCIEDAD, ASI COMO RESOLVER SU LIQt 

11. DESIGNAR Y/O REVOCAR AL APO 
12. DESIGNAR APODERADOS Y, "ABE PESENA 
PARA REPRESENTAR TÍTULOSYPARTI ( . QUE SEA TITULAR LA 

] * ESTOS CONFIEREN . 
13. RESOLVER SOBRE LA APLÍ8 HUBIERE: 
14. CELEBRAR EMPRÉSTITOS O INDIRECTOS, DE CUALQUIER 
NATURALEZA E INCLUSO A Ad ¿EL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD A 

TERCEROS 0 A LOS AC AS. sd) Pto Y F.PQR CIENTO) DEL PATRIMONIO NETO. 
EN SEGUNDA CONYOCÁ K Near 

    

  

   

       

   
   

    

   
   

   

LESENTE ARTÍCULO 29% DEL 
QUIERE LA CONCURRENCIA 

HO A VOTO DE LA SOCIEDAD 
ESTATUTO, EN 
DE LA TOTALID 

    

   

  

   

   

       

/OTO Ri 
-NGRGÑADOS EN RÚMERALES 1, 5, 7, 11 Y 12 RECOGIDOS EN 

RE Qu EL*ACUERDO SE ADOPTE POR UN NÚMERO DE 
IONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO DE 

SENTADAS EN LA JUNTA 

SIN DIRECTORIO | 
RÉGIMEN DE LA GERENCIAs; 4 
ARTICULO 32?.-LA SOCIEDAD+JE ) l 
AL MOMENTO DE SU DESISNAGIÓN O, POSTERIORMENTE, LA JUNTA ESTABLECERÁ LOS PODERES Y 
FACULTADES DEL GERENT GEÑERAL 
LOS NOMBRAMIENTOS “SERÁN POR PLAZO INDEFINIDO, SALVO QUE LA JUNTA ESTABLEZCA 
EXPRESAMENTE PLAZOS DETERMINADOS. 

ESRUEDEN SER REMOVIDOS EN CUALQUIER MOMENTO POR LA JUNTA GENERAL. 

     
Abogado Gertificador 

Zona rta NO 1X + Sede Lima 
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| VIGENCIA 

    

  

  

DE 

| PERSONA JURIDICA | 
SUNA RP— ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
e Partidas 12902931 LIMA 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BUGAC S.A.C.   
  

> $ CLÁUSULA CUARTA.- Se designa GERENTE GENERAL: ALFONSO MONTOYA STAHL IDENTIFICADO >) 
CON D.N.I N% 07879741. 
EL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD , ADEMÁS DE LAS RIBUCIONES , FACULTADES sy RW 

DE SOCIEDADES , TEND 

DERES DE LA SOCIEDA) 3 
ECIALES DE REPRESENACIÓN 

SEÑALADAS EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL POR EL SOLO Ñ E SU NOMBRAMIENT: EL TENDRÁ 
LA FACULTAD DE CELEBRAR CONVENIOS ARBITRALES, E AR A LA SOCIEDAD E 
EJERCER TODOS LOS DERECHOS Y FACULTADES S AL ARBITRAJE Y PARA“ ACTOS DE 
DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS QUEgÉ! ET 
ASIMISMO, TENDRÁ LAS FACULTADES PARA TRÉNSI EXFRÁ A P 
DE CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE Y/O *BISPON CHO: A. BE CONCILIACIÓN, 
PERO, TODAS Y CUALQUIERA DE ESTAS FACUP ÁN, SMEDIANTE LA FIRMA 
CONJUNTA CON EL APODERADO GENERAL. PS 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES QUE LE CONFIERE LA LEY G 
LAS ESTABLECIDAS EN EL RÉGIMEN DE PODERES DEL NUMERAL¿SIG 

       
   

     
    

   
     

  

   
   

  

   

      

   
   

  

   

CLÁUSULA QUINTA.- SE APRUEBA EL SIGUIENTE RÉGIMR 
5.1 EL GERENTE GENERAL GOZA DE LAS FACULTADES GENERAL! 
PROCESAL. 

ENDOSARLOS; DEPOSITAR DINERO 0 “RE 18 AÑSEERENCIAS Y/O GIROS 
| $ ERGARANTÍA Y DESCONTAR 

yO VALOR; ABRIR Y CERRAR 
URIDAD EN LOS BANCOS; 

SOLICITAR SOBREGIROS, PRE ARÍSTODA CLASE DE OPERACIONES 

     
      

     

BANCARIAS. : , 
5.3. CELEBRAR TODO TIPO D áN JU ye NOMINADOS E INNOMINADOS, 
INCLUYENDO PERO, SIN QUE SÉA LIMITAZIWS/ CONTI Y NEGOCIOS RELATIVOS A LA 
ADQUISICIÓN, DISPOSICE RAVAMEN Q*GBALQUIER»OTRÁ FORMA DE AFECTACIÓN DE LOS 
ACTIVOS NEGOCIABLES, HEN QWEBLES OHÓMUEBLES, CTO DE LOS CUALES NO SE REQUIERE 
LA APROBACIÓN D L 
COMPRENDE TAMB 
DERIVADA DE LOS HT 
5.4 DESIGNAR Y 

NERAL DEAR ÓN AS. 'A FACUETAD PARA CELEBRAR CONTRATOS 
CULTAD«£ A AR CUALQUIER CONTROVERSIA 

R AL coa DE LA 2 Si DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DEL 

  

   
    

, e ora LOS RECIBOS Y CANCELACIONES DEL 
    
    

  

REPRESENTACIÓN GENER 
$ AUTORIDADES Si S(ÍVILES, ¿PABLICIALES, ADMINISTRATIVAS, ADUANERAS;. 

7 LABORALES, ec Y CUALESQUIERA OTRAS ANTE LAS QUE 
INTERVENGA LA SOCIEDAD COM RADA, COMO DENUNCIANTE O DENUNCIADA, COMO 
TERCERA CON O SIN INTERÉS O € PETICEGNAR JA CON LAS FACULTADES DEL 

DE ESTA ENUMERACIÓN. 
5.8., REPRESENTAR EN EL PERÓNJ"EN EL EXTRANJERO A LA SOCIEDAD, SIN RESERVA NI LIMITACIÓN 
ALGUNA, EN TODAS LAS: «SRLÍSACIONES Y DERECHOS QUE CORRESPONDAN A SU CALIDAD DE 
COPROPIETARIA, SO PARTICIPE, ACCIONISTA U  OBLIGACIONISTA DE SOCIEDADES, 
ASOCIACIONES, COOP IVAS Y SOCIEDADES MERCANTILES O CIVILES DE CUALQUIER FORMA O 
MODALIDAD, CONSTITUIDAS EN EL PERÚ O EN EL EXTRANJERO. 
5.9. REPRESENTAR A+ ék SOCIEDAD FRENTE A LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA - SUNANigEL TRIBUNAL FISCAL, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA SAT, 
MUNICIPALIDARES*PETRITALES Y PROVINCIALES, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA ENTIDAD QUE SE 
ENCARGUE DE LA “ADMINISTRACIÓN Y/O RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS, HUBIERA 

*DE LA SOCIEDAD ANTE LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y/O 
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DE aa l 
RK Í BIG REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA 

SUNAR ERS ON Á 3 UR sm 777 OFICINA REGISTRAL LIMA 
SUPERINTENDENCIA NACIÓN N” Partida: 12862931     
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BUGAC S.A.C.      
  

ESTADO ENCARGADA EN EL PASADO, O LO ESTÉ EN EL FUTURO, CON LAS SIGUIENTES FACULTADES 

A._INICIAR, SEGUIR, CONTESTAR O PARTICIPAR EN TODO TRÁMITE Y/O PROCEDIMIENTO VINCULADO 
A ASUNTOS TRIBUTARIOS, YA SEA CONTENCIOSO O NO CONTENCIO 
CON LAS MAS AMPLIAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES QU 
PERO SIN LIMITARSE, A: PRESENTAR TODO TIPO DE ¿OR 
INCLUYENDO TANTO LAS DE CARACTER INFORMATIVO C 
DETERMINACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA, INTERPONER RE 
Y/O QUEJA, CON FACULTADES PARA REPRESENTAR A LA SO 
EXPEDIENTE, ASI COMO DESISTIRSE DE LA PRETENSION 
INICIADO 
B. PAGAR O DISPONER EL PAGO DE TRIBUTOS, MULTAS 

D. RECABAR CHEQUES, NOTAS DE CRÉDITO 
CUALQUIER OTRO MECANISMO O DOCUMENSEH 
TRIBUTOS,. MULTAS U OTROS CONCEPTOS, 

DEL CUA "PISPONGA 

E. SOLICITAR EL ACOGIMIENTO A FRACCIO. EN . $ NE DE INCEÑE EY 

    

£ÚBRCTIVA INICIADOS EN SU 
INTERPONER RECURSOS DE 

G. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN E 
CONTRA O EN CONTRA DE TERCEROS 
INTERVENCIÓN EXCLUYENTE DEB 

VINCULADOS DIRECTA O INDIRÉSLAME í ON/O EL COBRO DE TRIBUTOS A LA 
SOCIEDAD O A TERCEROS es : 
L EN GENERAL, REPRESEME 
POR, O SEGUIDO ANTE, 
TRIBUTARIOS. $, 

JA DER OTRO PROCEDIMIENTO INICIADO 
FSE ENCUENTRE VINCULADO A ASUNTOS 

¿EN ESTE INSTRUMENTO , O EN LOS QUE LO MODIFIQUEN , 
PODRÁN J CA SS R E ELLO SE INDIQUE DE MANERA EXPRESA 

y PEÑA eo, E NINGÚN CASO , PODRÁN SER OBJETO DE 
SUSTITUCIÓN , SALVO QUE ELLO EsTe PR E PREVISTO Y PERMITIDO POR ESTE MISMO 
INSTRUMENTO. 
LA DELEGACIÓN QUE SE HARÁ 
7.2 SIN QUE SEA NECESARIO. [ALR 
OTORGAN POR ESTE INSTRUMENTO COMPRENDEN EL OTORGAMIENTO Y LA SUSCRIPCIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS PUBLICQS«Y RRIVADOS INCLUYENDO CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS DE LOS 
LIBROS DE SOCIEDADS/*QUÉÉ SEAN NECESARIOS PARA QUE EL ACTO JURIDICO , OPERACIONES Y 
NEGOCIOS DE QUE SE ¡TE QUEDE COMPLETAMENTE FORMALIZADO Y APTO PARA CUMPLIR 
PLENAMENTE LA FINAÍNDAD QUE PERSIGA . 
CUANDO SE REQ $ FORMALIZAR ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS € QUE ESTA HAYA DESIGNADO UN APODERADO ESPECIFICO , EL GERENTE 
GENERAL , CO " SOLA FIRMA , PODRÁ SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS PUBLICOS Y 
PRIVADOS Ta EAN NECESARIOS PARA DICHA FORMALIZACIÓN , HASTA SU FINAL INSCRIPCION 

EELO FUERA NECESARIO. 

     
   

   

   

  

   

pe coi rd 

    

    EN CUALQUIER INSTANCIA, 6      

    

   

      

   

    

    
    
       

          

   

   
   
   

      

     

    

   
. Sede Lima 
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VIGENCIA | 

  

  

  
  

  

PERSONAJURID CA! 
SUNAR A xo E R50O7 NA YN LO ¡AREGISTRAL N* EX. SEDE LIMA 

OFICINA REGISTRAL LIMA 
SUPERINTENDENCIA MACIONAL N* Partida: 12862931 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
BUGACS.A.C.   
  

7,3. El GERENTE GENERAL PODRÁ EJERCER LAS FACULTADES DETALLADA SIN RESERVA NI 
LIMITACION ALGUNA, INDIVIDUALMENTE Y A SOLA FIRMA. 
POR SU PARTE, LAS FACULTADES DETALLADAS EN LOS NUMERALES 5.2, 5.3, 5.5, 5.6 Y 5.8 INCLUSIVE, 
SERÁN NECESARIAMENTE EJERCIDAS POR El GERENTE GENERA Y EL APODERADO GENERAL: 
DESIGNADO EN EL NUMERAL 6 PRECEDENTE, DE MANERA CONJUNT. : 

      

   

            

   

      

     

8. SE OTORGA FACULTADES AL SEÑOR FERNANDO 
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDA 
SEBASTIAN MARCELO ELÍAS SARDINA IDENTIFICADO CON 
NUMERO 45295770, PARA QUE CUALQUIERA DE ELLOS, ¿ke 
FIRMA, REALICE TODOS LOS ACTOS, GESTIONES Y/O TRA 
DE LA SOCIEDAD EN EL REGISTRO ÚNICO DE CQ 

INSCRIPCIÓN DE ÉSTA EN REGISTROS PÚ 
CONTRIBUYENTE A PERSONA JURÍDICA Y DEYEl 
ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE, $ 
CUALQUIERA DE ELLOS, ACTUANDO INDIVI 

Año TADES PARA QUE 
EE TODOS LOS ACTOS, 

EA CSOCIEDAD. 
    

    

   

      

ENTAS Pl GESTIONES Y/O TRÁMITES NECESARIOS PA; 
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE, CO Al EÑALAD. S APODERADOS ANTES 
INDICADOS PODRÁN, SIN QUE LA S AGTÓN SEA TIVA SINO MERAMENTE 

$Y REC > DOCUMENTOS, FIRMAR ENUNCIATIVA, PRESENTAR SOLIC E 
FORMULARIOS, EXPEDIR CONSERNCI 
DERECHOS. ASIMISMO, PODR) ADES EN PERSONA, POR DOCUMENTO 

E 'NUENIENTE A LOS INTERESES DE LA 
($ DETERMINADO O PARA UNA 

" DECLA NES a Y EFECTUAR PAGOS DE 

  

RAS, BAJO EL NO 2012-00535441 
JLES CON RECIBO(S) NUMERO(S) 

Pág 

O NR 
GoSÓÑ 

Oña, KATRICIA AE 

Zona Registral N 

   

$ > 

SP 

P.o.... 

  

ertificador 
avogado C20 Sede Lima 
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RSONA JURIDICA 

VIGENCIA 
DE 

    

  

  
SUNARB— 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

ZONAREGISTRAL N* IX. SEDE L 
OFICINA REGISTRAL LIMA 
N? Partida: 12862931 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS   BUGAC S.A.C. 
  

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES 

D00001 

RECTIFICACIÓN: 

SE RECTIFICA EL ASIENTO A00001 QUE 

13/06/2012, EN EL SENTIDO QUE: 

DONDE DICE: 

- SERGIO ADRIAN GONZALES ESPASES 

- ALFONSO MONTOYA STHAL. 

DEBE DECIR: 

- SERGIO ADRIAN GONZALEZ ESPASES 

-ALFONSO MONTOYA STAHL. 

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   

  

ANTECEDE EN MÉRITO ARCHIVADO N* E 

LA PRESENTE RECTIFICACIÓN SE EFECTÚA A E DY cos AL ART.75 Y SGTS. 

DEL REG. GENERAL DE LOS REGISTROS P 

EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 03/07/, 

DIARIO 0492. DERECHOS COBRA 

06 DE JULIO DE 2012. 

    

    

   

    

  

04:16:05 abs BAJ SS 00597015 DEL TOMO 

Éévos O Qe MERO(S) 00018318-94.-LIMA, 
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be Par rad AA 

VIGEN CIA 
DE 

      

  

  PERSONA JURIDICA 
  SUNAR lado ZONA-REGTSTRAL N? IX. SEDE L 

OFICINA REGISTRAL LIMA! 

OE REOSIOSTURACOS N* Partida: 12862931 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS   
  

BUGAC S.A.C. , Lo 

So > 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS a 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO ÚS 

S 
B00001 

LAOS DE LAMA y pork, 
suma de $/.3"212,000, ES 

  

     
    

            

   

    

Por Escritura Pública del 04/08/2012 otorgada ante NOTARIG 

Junta General del 28/06/2012, se acordó: Aumentar el capital 

mediante aportes en efectivo, modificándose el estatuto de la 

capital social es la suma de S/.3"213,000.00 nuevos soles, £, 

valor nominal de S/.1.00 cada una, integramente suscrita: 
libro denominado Actas de Junta General de Accionis 

  

S/.3,650.00 nucvos soles con Recibo(s) Núl 
Agosto de 2012, 

  

   O EN E EGISTRO DE as ES LA 
“Rd MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU >. 

FUNCION. a     

$e 12 MAR 20M ll mora OS CUENTAS 

vn pam, 
ING. FERNANDO A AÑOS CUE 

Zona Registral N* IX Sede Lima 

  

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNA 

Ceonrse
ceeos 

EN < 

   

     OMAR 
. ADOS cado a 

AI cono E gado 
zon na Registia 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by FERNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3. guién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of ZONA REGISTRAL N*1X - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Certificado / Certified 

5. en / at SEDE CENTRAL - 6, el /the 17/03/2014 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE4794651456141570149 

9. Sello/fimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

AS 
MARTÍNEZ LEDESMA GLADYS MERCEDES 

Dirección General de Política Consular 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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